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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Juzgado Promiscuo Municipal de Cajamarca - Tolima, abril 18 de 

2022.- En la fecha pasa al Despacho de la señora Juez, la presente demanda, informando que el 
doctor MISAEL JIMÉNEZ CAMPOS, apoderado de la parte demandante, presentó el 9 de diciembre 
de 2021, estando dentro del término, escrito de subsanación de la demanda (Fls. 40 y 41), el escrito 
se recibió proveniente del correo electrónico mjc723@hotmail.com, el cual corresponde al inscrito por 
el Doctor MISAEL JIMÉNEZ CAMPOS, en el Registro nacional de Abogados. 

 
JUAN CARLOS OYUELA LEAL 
Secretario. 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Sucesión                                                                                                       
Radicación: 731244089001- 2021-00230-00. 
Demandante: Alba Mirian Ramírez Gutiérrez y Otros 
Causante: Deiber Castiblanco Valderrama 

 

 
Subsanada en legal forma la anterior demanda, se advierte que ésta se 

ajusta a las exigencias de los artículos 82 y s.s. y 488 y s.s. del Código 

General del Proceso, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CAJAMARCA – TOLIMA, 

 

R E S U E L V E 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO el proceso de Sucesión Intestada del 

causante DEIBER CASTIBLANCO VALDERRAMA, quien en vida se 

identificaba con la cédula de ciudadanía número 13.991.997 y su último 

domicilio fue en el municipio de Cajamarca.  

 

SEGUNDO: RECONOCER como interesados en la presente sucesión en 

calidad de herederos a DEIBER ALBERTO CASTIBLANCO RAMÍREZ y a los 

menores JSCR y EDCR, representados por su progenitora señora ALBA 

MIRIAM RAMÍREZ GUTIÉRREZ. 

 

TERCERO: EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho para intervenir 

en el presente proceso de sucesión, emplazamiento que debe surtirse en la 

forma prevista en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 del 

Ministerio de Justicia y del Derecho, por tanto, se ORDENA INGRESAR 

dicho emplazamiento al Registro Nacional de Personas Emplazadas, para 

poderse tener por surtido el mismo, en los términos del artículo 108 del 

Código General del proceso, por secretaría REALÍCESE lo pertinente. 
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CUARTO: COMUNICAR la iniciación del presente juicio de sucesión a la 

Dirección de Impuestos Nacionales (DIAN), con fundamento en lo 

establecido en el artículo 490 del Código General del Proceso, por secretaría 

LÍBRESE el oficio correspondiente y REALÍCESE lo pertinente. 

 

QUINTO: DECRETAR la elaboración de los inventarios y avalúos de los 

bienes de los causantes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

SANDRA PAOLA VILLANUEVA CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


